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MANIFIESTA vn CAPITVLÁR
- de Sevilla lai rabones >

para Ho baverfe conformado

con el Acuerdo de la Ciudad * a pfopojlciort de el Cabtl*

do de Caballeros Jurados ,
[obré que elDepoftodeUí

Aguardientes
,
para el confumó de eft4 dilatada Pcbla-

don
, fe ponga en el campos

L Aportol en ¡a ferie, que hace por el cap* i f *

-i de la i< a losdeCorintho , de fus muchos tra-*

—^ bajos , -refiere, á fiueftro parecer, prolixamente

las fatigas de las carceres en abundancia ;
las plagas fo-

bre modo, en los riefgos de frequenrts muertes
;
en ha-

ver fido azotado repetidas veces
;
en tres naufragios,

que tuvo en lo profundo de el mar , de dia ,
i de noche;

.

en. los caminos ;
las mas veces, de los peligros de los

Ríos $
de los ladrones; i de todo genero de peligro de las

gentes : en la Ciudad ,
en el Deíicrro , en el Mar, en los

faifas. hermanos , en el trabajo , i aflicción , en muchas

vichas ,
en la hambre V en la íed',-ttv muchos ayunos,

oifehtrio, i en la d«fnüdcz,adcnias de otros muchos,que

c.xtnníee.munte acaecen,

% Válgate Dios por mundo, i válgate Dios por vida!

Ko haí en ella paffo , en que nueftra m ¡feria no efle íu~

jeta á un peligroso por decirlo mejor, á muchos n afsr,

ti ifcreto d que en nucílra Sevilla acaba de dar a luzflis

máximas, dixo, que un peligro es remedio de otro pelir

ero
;

que tan hermanados como efto andan en éfta vi-

da deídichada,quc el que pretende, í folicíta evadir uno,

lude entrar en otro , i quiza mayor que d que huia.

, > A elle fin fe execuraron las Ordenanzas de efta

riJd id uue tiene juradas el Regimiento,obligándole d

Calcular ,
¿favor del publico , á precaverlos ,en todo

lo poísiblc; no menos que el que el diligentísima
padre

, t A
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de familias debe poner en fu cafa ,
obligado a refponder

a Dios ,
i al Mundo ,

por lo que por íu omifsion , 6 def-

cuidoíuccediere de perjuicio al común,

4. Reconozco efia obligación en quanto alcanzaren

mis talentos, pafa difeurrir las mas eficaces providen*

cias
,
para obviar, en quanto fea pofsible, todos los rief-

gos
;

pero como haya algunos infeparables de los

actos humanos , i necefTarios para la mifma fociedad;

contemplándolo afsi el Derecho , dio por regla fegura,

que de dos males fe ha de elegir el que es menor,

5* No fe puede negar, que el incendio es uno de k>$

principalísimos , á que efia expuefia nuefira miferia , i

que es un fummo cuidado , el que debe poner la prime*

, ra atención del Gobernador, para que no fueccda, pero
como en ía República fea tan n cíe llano el fuc^o

,
que

fin el no puede patfar felice nuefira vida, puefio que co-
mo con Vítruvio dixo Mayólo 1 de acercarle a el

fuego empezaron los hombres i juntarfe , habUrfe, &

comunicarfc , i él lea , el que los difeierne de las befiias,

de el fon aquellas primeras ibdalidades, ¿compañas*
ios comercios,juntas, i Ciudades,permitiéndolo,

i
por la

grande utilidad que contiene , el peligro , a que eíte ex*
puefio por la mayor parte , aunque con aquellas precí-
Ds reglas

,
que han parecido convenientes

,
para evitar

el daño.

6 . D¡xo Laíhncio Firmianoa elle fin, referido ddmilmo Majo o , en el Coloquio 2 a. ,om. ,. tlue en.r«
An

!

n,4*“ l<

;

l° cl hombre licué «ara fu uío el fueeo,que es leve , fublime » i C eltOr •

f'i- i,,.,/;
x

1 r ,

k C,c,tc
1 1 que como no puede

fer la fin cl, afsi no puede la y,da fin la Iu». i por elfo
£** ;

que es elemento de la lúa
, ¡ |, v ¡*. fc|^ l)U¡ .

ficrc ver mas del luego, euníuJte á cfte Author en el lu,
gar citado.



7- Es el incendio el primero
.
que el Jurifconfulto

tras en el tit.de los infortunios humanos, colocando*
le antes que la ruina , i el naufragio : no fe diftingue e f*.

te del luego
, fino es en mas , o en menos , fegun la ma*

teria , en que fe ceba
;
porque como por fu naturaleza

tenga propenfion á convertir en si todo el pábulo, a que
le aproxima

, halla reducirlo a pavelas , folo el que elle

lea mucho , ó poco , Je hace durar ceñido , reducible*

extenfo , ó impofsible de extinguir , fegun el orden , 6
deíbrden , con que fe emprende el combuftible; porque
fegun el vigor deíle, quema, i por fu levedad menos.

8. Lo primero que incide es , fi el Aguardiente fea

materia capaz de elevar un incendio con fubverfion de

la mayor parte de la Ciudad , ó de algún quartel princi-

pal , o cafa de ella ? En lo que parece , rcfponde la ex-

periencia con algunos fuceífos, que prueban la parre

afirmativa; ya con el exemplar de la Capitana
,
que fe

quemo por el defeuído del que iba á hurtar , ó facar la

Aguardiente , en que fe prendió la llama por una pave-

la de la vela
,
que cayó encendida

> ya en el incendiodc

Villa-nueva LaJifcal en una Heredad, que fe quemó to-

da con la gente ,
que fon los cafos

,
que fe citan de con-

trario
,
para la prevención, que fe dífeurre ncccífaria.

p. No es mí animo detenerme en cílo, quando to-

dos faben, que el vino dcfblado a el fuego hace efta

Agua no mui difsimil de el, en el fabor , i color , i que í¡

en ella fe moja alguna cofa , á que fe aplique fuego, ar-

de, i levanta fubitamenre la llama
;
pero que ella no

quema luego ,
fino defpues de intervalo : i que el mas

decocido , ó depurado , a que llaman refinado , ó cfpH

riius de vino ratificado, es mas apto, i fácil de arder* pe-

ro mas ílaco para quemar ;
a diferencia del que quedo

de menos punto ,
que cílc quema mas.

Lo



^ io '! Lo mifmo fucede con el liquido
,
que eleva la

ll.urV, lin m,i' ni.ltcfi .1 que 1 1
nvlir' Aj P,

10 con poca fottalezi para quemar . aunque Im, para

prender en otra materia, que «ule mayor extrago : pe-

ro cuando de ella forma fe quema, no arde toda Je un*

ve/ , ni con la eficacia j i forulíM que otrm tombufi»

bles
;
fofo que á fuperficiet fe va quemando, i prendan-

do la llama fin la mayor elevación . i el modo del acei-

te ,
aunque con mas píííia ,

i menos fortaleza que él.

>

,
Quererla comparar con la pfompt?íud déla

pólvora, i ricígos
,
que amcnilan fweirrJgo», es no

hacerle cargo de tan notable diferencia , como contie-

nen entre M ellas dos cofas ; i ifs»
,

providencial para

remediar los atafos , no corren pare jas
,
porque ei vifi*

ble
,
que aproximado el fuego a la pólvora, no tiene re-

feirfédío í primero fe ve el tflrago, que íe oye el ruidoí

pero la Aguardiente incendia Ja tiempo
,
para que fe

apague , i es fácil el remedio) refiere Mayóle , que hu-

mcuetiendo en ella mifrna un lienzo , arrimándolo al

fuego, hace trémula la llama, I no quema el lienzo,

lucediendo lo mifmocon el papel ,
i con la mano

,
que

rociada de la Aguardiente , recibe la llama de el fuego;

pero no la quema f lo cierto íes
j
que da lug^ir en la va-

fija , a que cubriéndola con qualquiera ropa ,
fe apague

«1 fuego; como los prácticos han hecho endiílíncfaf

«cationes
, aunque cito fea |>or futocación % que no po-

drían lograr con la pólvora
,
que mientras mas ataca-#

da luce mayor daña , i crtruendo,
1

1 lr I^c aquí fe infiere , que todés lot argumento#
defta íumlicud tueron ineptas , ¡ no adaptables en eofí

alguna h la materia
, i lo mifrno tí ma* * ñ menos deííe

heor * pues reipeCfo del modo , con que en el íc Intro-

duce el fuego , lo mifmo es
,
que cu los almacenes liayrf

mu-



vriuchas a rrcbas, o vaíijas
,
que pocas

;
pues no obrando

del modo que la pólvora , da tiempo para el remedio
del daño ,aun defpuesdeeRar en el riefgo.

13, No puede la Ciudad prohibir
,
que haya eRe

genero de ahafto en la República
;
pues fobre él eftá ce*

lebrado Absiento con S. Mag. i es una Renta general,

c!c que fe ha valido para las urgencias de la Coronaron

que es precifo le haya en cada Pueblo con deporto pro-

porcionado para fu confumo :
que el de eRa Ciudad , i

otras Poblaciones grandes no fea corto , es contante, i

que tiene facultades el AíTentiíla,por las condiciones de

fu Absiento, para labrarle, i tenerle en almacenes; con q
folo relia a la Ciudad celarle > fi efla en aquella cuRodia

recular,como no rcfultcn incendios en perjuicio del co-

mún, ni de el ACfcntiíla.

1 4, Sacarle á el campo , ó es imprafricabíe , 6 de

fummo perjuicioa la Renta
;
porque ademas que no fe

evita el daño que amenaza , íino íc muda de un litio a

otro ,
ocaíionaria el grave coRo , fobre el de labrar los

almacenes en litio
,
que no pudieíTc ofender á tercero#

q pudieíTc reclamarlo con la mifma razón, i la de haver

de ellar acarreando continuamente cRe genero; las fal-

tAh que nccclTariamentc fe ofrecerían ;
i fiendo precifo#

que por evitar eRo , fe decaycíTe á muchos dcpoíiros#

parece era multiplicar los riclgos : no fiendo tan fací!

ceñir el cuidado ,
que a uno , a muchos depofiros , en

que era mas frequente , o quafi ordinario el peligro.

1 No influye poco
,
que ames que fe cRancafle

cftc abaRo , cRuvieífc, como es notorio, cerca de la Pa*

marcha! deíla Ciudad * fin que en tanto tiempo huvicf*

íc acaecido incendio alguno mayor , ni menor
:
que

ilclpiiM de cftc A (siento ha clhdo junto á el Colegio Je

Sun Kuciuvcntura , no folo el Dcpolgo
,
pero la

U ?*>



ca , fin el menor réparo, ni furto! qué en la Corte
,

i de-

más Ciudades populofas de el Reino fe mantenga fam-

bien en abundancia »a el cuidado de lux Adminifirldo-

res » i fin que.xa alguna de las Ciudades » en quienes refi-

de igual obligación (omito los innumerable depofitm

de los hacendados en mui confiJerablcs cantidades para

los embarques) i mas quando el Caballero Diputado , a

quien fe cometió el informe» manifcrtóa la Ciudad la

vigilancia , el zelo , i prevenciones , con que crtaba fa-

do difpuerto en erta Ciudad por Ja aplicación del Cah i-

llero Ádminirtrador
,
que como ran mtcrellado

»
pre-

caviendo fus mifmos intereíTes , defiende los dd vecin-

dario.

id. No faltó diétamen
# que entendiendo la difi-

cultad , de 'que erte Depoíito fe hicicíTe ene! campo;
perfuadicffe

,
podía execurarfe en la Refolana

, u otro

litio de ios extramuros
;
pero a erto fe debe rcfpomfcr, q

fon próximos» i de Ia obligación de la Ciudad, la Charí-
dad

, i demas vecinos ; i que ertando aquellos edificio*

contiguos.! la muralla
,
quedaría expuerta al incendio,

que por algunos fe recelaba general.

17. Las Leyes fon unas providencias generales,
que atienden al remedio de lo que comunmente fuece-
dc, 1 a precaver, en quanto les es pofiiblc, I« daños ¡in-
minentes; pero no fe extienden a los calos iníbiico?,
contentándole con aquellas providencias regulares: por
oque en materia de incendios díxo el jurifconfulto
arciano in Itg, 1 i,f,de incendio

, tí e. que fi fortuita-
mente lucccdiere

, es digno de perdón : Venu indigen
mo es que fea tan lata la culpa

,
que fe tcn^a por pro-

aúna al vicio, ó al dolo.
b

1 a. guantas veces con el definido de una luí,

qucleeaccndjo en una cala , le quemo ella , i aun el

bar-



« y
barrio entero; i fe quemarla toda la Ciudad, fino fe

cortaíTe, ó la dividan délas calles no le dlorbaííe el

pallo. El incendio deel Convento déla Vitoria de
Triana empezó por la Sacriília de unas velas mal apa-

gadas ; El de el Convento de Corpus Chriíli de la Vi-

lla de Bornos
,
que duro tres dias, i le quemó todo, em-

pezó por una toca
,
que una Religiofa dexó á enjugar

íubre el bralíero : muchas cafas
,
que fe han quemado

en ella Ciudad , i el incendio de la Caía Grande de Se-

ñar San Francifco tuvieron iguales débiles principios:

i quando el iuego algunas veces no fe puede encender

von unas mui vivas diligencias, de una pequeña cente-

lla defpreciada rcfulta excitarfe un grande incendio;

lo que ninguno fe perfuadió de aquel débil principio.

ip. La paja ,
provilion común , de que hai depo-

neos grandes , i muchos en ella Ciudad , ella continua-

mente expuefta a mayores riefgos
;
porque no folo es

materia apta para la combuílíon
,
pero fácil de impref-

fionaríc del fuego , i aun para ocultarle reconcentran-;

dofe horas, i dias para producir fu efecto
,
quiza en las

del defeanfo de la noche
,
para que no fea tan fácil el

remedio ;
i ya fe fabe

,
que el cuidado de evitar la oca-*

iion en los pajares, diablos, i demas fitios , donde cf-

tan las nudas , i vagages , ella confiado á unos criados,’

que por la mayor parce traen mas luz en los ojos
,
que

en Us manos ;
i que aunque en las calas de juicio fe ufa

de taróles para entrar en ellas oficinas, en las mas no

tienen las luces elle refguardo, fujetas á los contratiem-

pos de la pavefa
,
que le cae , ó la gota de aceite cncen*

dala ,
que fie desliza. «»>

jp. El Cabildo de Caballeros Jurados ,
diccni

tiene Provilion, que trata de ello : nolaheviftoj pe-

ru li pul cftc i u olios riefgos feraeiantes liuvicflc de ef-
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tar la paja en el campo
,
quede a la coníklcraeion de el

difcfeto, de quanto perjuicio feria a el común, por evi-

tar un ridgo contingente »
i

quafi remoro , ocalionar a

k República un daño próximo» i común, F clícc
,
pues

(exclama Mayólo en el lugar citado) aquel genero de

hombres, quando no fue conocido el fuego mviiibie,

ni el viíibíe
,
compuefto de ella materia combuflihlc;

pues aunqae celTaron entonces las delicias de lii ufo,

también les falto el miedo de los incendios ,* pues cier-

tamente fe puede decir
,
que mas millones de hombres

han muerto de ellas
,
que de el cuchillo

,
porque la vo-

racidad de los convites» i manjares ha difcorrido tanta

que condimentar en el fuego
,
que a el pallo que fe ven

arder con el amplifsimas cocinas, tanto fe acelera la fría

muerte*

2

1

. No fe puede negar
,
que las providencias, que

ha tomado por si la Renta
,
perluaden probablemente,

no lucccderá el incendio
,
que fe teme * pero es tanto el

cfcrupulo
»
que no falto quien dixelíe

,
que podía caer

un rayo , 6 centella
,
que prendicflc el fuego , i emen-

Ücflc la Aguardiente
j

i aunque lemejante iiicjku do
merecía íatisíaccion

,
porque cfle Manificllo intenta

dcíimprcísionar á todos
,
que es el numero mayor; fa-

tece
,
que la materia de Mcthcoros

, aunque extenfa , i

mirada del vulgo , enlcna á el mas ignórame
»
que Jai

rayas fon vengadores de la jullicia Divina , de cuy» ira
oo lai donde 1c pueda cícondcr el hombre

;
i por eílb

fe debe temer á Dios, como dúo Samo Tilomas ; Ma-
mme cum tortAt.

2 -* No nccefsita el cafhgo Divino
,
para exee u-

faEtccnnaforros
, tégun los inrfcrurable» arcano» de fu

providencia , de que e l rayo prenda en la Aguardiente,
porque fcguñ» el nailmo Mayolo ; *T?r t£i tn orín ifwt
3fc

? /fir



fjñrmU , ut Diopt pirfuUt btrnini¡>«Um futrí ¿itnm
c(ft ftmjxr fAratum

,

íí* tottorli, exurtndo
; (i? u¡ 0m~

nilón femper próximas fit metuendus inferirh$
, fjf Ct

q ue

en Romance quiere decir
:
que hai en elle orbe tantos

volcanes de hiego
,
que le es mui fácil á el Divino po-

der hacer mnnifieílo a el hombre
,
que hai hcnipre fue-

qo apcrcebído , ó preparado
;
lo uno

,
para quemar to-

do el orbe
;

i lo otro
,
para que a todos fea próximo el

temor de fu fin.

25. En los rayos > ó Centellas, que cayeron en ía

cafa de la Gaviria , fe obfervo
,
que el que dio lbbre la

paja , no prendió fuego
;

i tue cola particular , i digna

de memoria » entre otras fenales que dexó
,
que havien-

do tocado en un lienzo , donde fe veneraba Señor San

Pedro en la Cárcel, el Angel , i los judíos, folo quemó a

dios , dexando ilefosa el Angel, i a el Santo. Muchos

cafes fe podían referir defta calidad
,
que lucen vilible,

(pie la Divina providencia
,
ya cailigando

,
ya favore-.

ciendo *
permite , ó prohíbe el curio de eílas criaturas,

de que quando es férvido * fe vale para el caíligo de las

demas. Eípee ial también es , el que fe cuenta fucccdió

i el Regimiento deFarncfto cnlaccrcania de Toledo

en las repetidas tormentas de elle año: Marchaba el

JUmraicnto formado , i un rayo
,
que llevó parte de el

ropage al que llevaba el Ellandartc, ün mas lefion
,
paf-

só a ¡a fila ¡inmediata
,
que fe le feguia, i mató fíete Ca-

ballos
,
que dexó en linca, fin diícrepar uno de otro , i

no ofendió á ios montados en ellos > lino es á uno lige-

ramente en un muslo,
.

2,4, Pero tratando ella materia en términos natu-

rales , i
fuponiendo la divcrfidad

,
que hai, de ellos Me-

iheoros^ul vczconíumirian toda la Aguardiente,como

h m hecho con otros licores menos mílammabJes ,
que

q es



sstWhamaspíoprio, qui enciBderfeli Aguardiente,

que la Mperiíñcw ha hecho ver ,
OGetísira de llama pa-

ra prender; i aunque le echen un carbón encendido,

no caula el fuego » lino anees fe apaga * a diferencia de

la pólvora
,
que mas fácil fe enciende con el carbón , o

chifpa
,
que con la llama , i ella es fácil dt prender fe de!

rayo. Memorable hiftoria,la que cuenta Sur ¡o en fu( o»

mentarlo en Mechlinia, Ciudad de la Bravancia. el año

del Señor de 1546.a los ocho de los Idus de A enlloque

haviedo caído un rayo en fi Puerta Arenaria,en íaqual

fe guardaba gran cantidad de pólvora, fe encendió eftj,

dando can horrendo , i fuerte traquido
*
que mochos de

Jos mortales juzgaronjiaver fid© la fin del mundo; por-

q a la verdad, fue un efpectaculo lleno de horror , i fer-

ror>ver,que en un mídante de tiempo íe dihipo la Puer -

ta; i no folo la Torre, fino los fundamentos de los veci-

nos muros fearrancaron:que cipa re io por el viento con
difiancía increíble las aguas délos tollos,que con la fuer,

za de tanto ardor, fe fccaron en el uranio de icifeicmos
paltos : lospcccs fe hallaron cocidos • mas de doiocmoB
hombres,parte perecieron, i parce quedaron grávemete
heridos : unos, que jugaban a las caitas en una taberna,
de repente perecieron* quedando hbte iola una muger,
que havia baxado ¿una bodega, para traer cerveza:
<>tros , deípucs de tres días

,
que havian cllado retirados

a una cues a , íahan preguntando
, u todavía fe ruante*

n»a el Mundo ; lo refiere Mayolocii el Coloquio i
.
pa-

gma 7* Tor ventura , elle extrago fuwecdena con la
Aguardiente?

z * m

, ^
s vcrdaJ

* que cftc genero mmfammblc;
J ^a

r
ndQ,

.

fe l««» «•« '•* polvos
. «, que ella :

por-

T° 6 C" M
1

e,P ,»'<««W vino raoricudo, *n que noque-
c parte de la ilcina

, fe echa porción de pólvora , i fe fe

api o%



aproxima el fuego, primero arde toda la Aguardiente,
liiíla que fe eonlume

,
i defpues la pólvora

;
i íi los ef*

pintus no quedaron bien depurados , con la humedad
que eontraxo» dexa de prender en efta

;
pero como fe lia

diJio, ni es tan prompto,violento, ni remediable fu da-
ño , como eí extrago de la pólvora.

16. Los peligros del agua fon de temer
;
pero fon

mas horrorofos los de el fuego : no da el lugar
,
que el

agua
,
que con el afeenfo a los altos, con el beneficio de

1 is naves , ó de algún cabo , fe evita
;
pero el del fuego,

ademas de eílar retirados los remedios
, es tal fu voraci-

dad
,
que para nada da tiempo , efpecialmcnte en los

volcanes , i en otros femejances fuegos, de que hai mu-
chos en el Africa

,
que con fu llama immediatamento

conlumen todas las cofas, no menos que la polvera.

27. Tener mas miedo al mucho de las cofas,queda -

ñ-in
,
que a el poco, esdebilidad de juicio; porqueque

tenemos,que en día fereno, como fucle acaecer, caiga el

rayo, i mate ? O que con mayor , 6 menor cftrucnda

fucceda lo mifmo: que uno fe ahoge en mucha, ó poca

agua ? Que fe muera de rifa,6 de llanto ? Con mui poca.

Aguardiente ,
refieren Fulgofio, i Andrés Eboricnfe,en*

tre las muertes no vulgares., la de Carlos Segundo, Reí

de Navarra , como trac Máyolo en el Coloquio 21.

romo j. en el año de 1 5
Btf. que como de eonfejodc

los Médicos
,
para curarle la debilidad de los nervios en

fu vejez ,
íchuvielte rodeado al cuerpo un lienzo con

Aguardiente, i el que afsiília aeíh función qu iílcfTc

atibar la vela , i acabada la obra , aconcccicífc
,
que

inconlidcradamente tocarte el liento con la luz , al inf-

lante prcílb el fuego , fe exardió; i no pudiendo fer tan

prompto el remedio, ni el Rei mover los pies, ni las ma-

nos míe tenia impedidas con la involución del lienzo,

.

1 **
‘ aun-



u
aunqufi dio vócK vigorizadofe mas la llama, fe quemo

fm remedio, del mifmo, que le iplicaban, como tal, fin

que por ningún medio fe pudiefíe prevenir ti daño.

28. Siempre me pareció mas fácil, que fe dicten

todas las providencias conveniente^
,
que la prudencia

diftafTe para el refguardo, que focar cfle I Vpoíito de la

Ciudad; afsi por lo que queda prevenido, como porque

la experiencia manifiefta, que de tocar lo fummo de las

cofas , fe decae a mayor riefgo
,
que en las providencias

regulares. Sea prueba en la mifma materia de meen-

dios
;
que prohibiendofe en el campo de Lora , i otras

Campiñas yermas, que en el t¡empodeAgofto,para re-

coger las mieífes, fe encendiere fuego.para aderezar de

comer; fino que el cocido fe llcvalíe del Pueblo, era im-

practicable fu obfervancín, fe vulneraba el Bando, ¡ to-

dos los dias havia incendios , con imponderables daño*,

quemandofe muchas hazas , i cortijos : permitióle

defpues, que en las mifraas hazas hicicflen hornilla*» pa-

ra ello de vara de profundidad , i que al redor Incidiera

de raya el éfpacio de una foga Toledana, con cuya pro-

videncia lograban el fin de fu conveniencia particular,

teniendo la comida a la mano
;

i fe confi.uiiu el Jcí co-

mún
,
pues ccifaron los incendios.

2p. Puede fer aísimifmo prucba,el que ha viéndole

prefentado un vidrio mui herraofoa tino Je pufo fobre

un cfcritorio;Í contemplándole expuefio á Quebrarle, le

mudo á otro íitio;t no hallando la feguridad q buícaba,
le trasladó tantas veces,que deslizandole, cayó, i fe que-
fcro,que es lo que acontece de ordinario, q u nido fon ra-

ras, i nimias» las diligencias; pues en tocando en lo lum-
mo del Derecho, le halla la injuria

, i el agravio.

1 o. Dirá alguno, que el cuidado Je hallarle S.Mag.
cu ella Ciudad hace mayor la obligación del reparo , i

con-



conviniendo revírente en la verdaíhle^iniWa
, dírétn

(Jti faccion delta ,que coinocmilkfleíi I.ÍCiudad
;

fq&e ck fu
Kf .il oñkwfe b hecho vdka , i reconocimiento de fes afas?
en que ctUelDépofito.tamó roénm queda que recebe4 bfeb
pación de la Ciudad r pues el minÍftro T qu£ la ha eseemadov
tendrá buen cuidado y dé que fu ¿filo no pueda fe r nocado de

la mas leve omifsion,corno és cierto
,
qüe ha cumplido toe-»

tibímamen re , fm que la Ciudad renga que ' hacer íobetllo

mas reprefentacion, ni «íftjntia; porque fegun S.Atguílin en

el cap.s. dirt.8. en las prefiidesdefta-hur»a fecicdadw 1para

Úr obedecida la mayor , fe prepone a lá m enor. I , i

\ i. No es argumento de poca confideracion,elqúe an^

tesde ahora, Tiendo de tiempímmemonal la Fabrica, deftó*

heores, no fe haya mandado fcmajimtc prevención, como fé

tobtta;porquc aunpuepor aproximo cica do capdVdíce coJ

Hlo cauta!,que al ReiJe eslicico ep Ja Ciudad , a qu¿ptefide!

mandar algo Jo qu»l ni ames que ¿I aJguno r ni d en algurt

tiempo huviclTc mandado, con que no fe» contra la foíkdíd

de la Ciudadano en beneficio delta; porquemo hai cofa"maí

torpe que toda aquella parte
,
que no es congruente a) un£

vetio que compone ; : como todas deban iatíuir á fúkonfera

vacion ,
evitando aquellas culpas, que fegun la*dlverfhiád dé

las regiones, fon contra lascoítumbrcs de las'genrcs; porque

lo que fe debe hacer ,fe lu de hacer,*, aunque nunca fe hayá

hecho ; íi fe*lia omitido , fe ha derenovar ; i fi nunca fe ha-

via inílituldo , fe ha de inftituir » no ha viendo, como no hai

rax<m congruente en favor de la providencia intentada; an*

tes bien , tantas en contrario
;
queda por la probabilidad ex^

irinícca deílas la de no haverfe mandado en tanto tiempo; cj

imniricíUi no haVcr tenido reparo el recien cernido peligro,

Ma)ot fe pudiera recelar del tranco del A zufre, cuya llama

es ñus fuerte» i quema mas que la del Aguardiente ;
fegun

í.arlys Muíitano tom. i ,pag,y ad, de igne
;

i hai depofito di

t amid \d grande, i no fe hace reparo: no me detengo en cito,

que inda la obligación de acabar, ,L • -

1 5
D Qu¿
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r? ;
£* Que prevenciones puede havef mas propria?

,
pir*v

defender aí Reí, i al Reino, que los Soldados • I íi erto? fe ?*-

cían
,

quien les librara de ellos ? I ^modo íu lealtad . i fide-

lidad cumpla la obligación de fu cargo « en si írnimo le que

da el riefgo ;
porque íi julio Celar tuto iu inopinado fin en

el Senado ,
Pertinaz Emperador en lucaía, I mano Didiana

en fu pal.uio» Nerón ,
Othon >

V aleño i otro? mu, has fg

dieron la muerte a si proprlOsLca e« curio.o . - la coniid, ¡ (S

.

de Cafaneo enlaparte* a* el C.aília ogo, que pone, de das

deigracias, fol.rp. col. f.i, M.quc feria probo referirlo.

33. El mifmo S»Agurtm referido en ci cap. 8. u, queft,

5, a nueílro intento dixo, que eflamw i bres de qtíc aquellas

cofas,que por algún fin honefío,© livito lucernos , íi de ella»,

fuera de nueftra voluntad , luecediefc algún ojiío, b perjui-

cio a tercero, fe nos imputen, 01 lean de nuertra cuenfif

porque de otra fuerte , ni podríamos tener herramientas al-

gunas domefticas, ni del campo, no acace ielTc, que con ellas

lemataífealgunoisi, b dicfic la muerte a otro; m árbol,

porque alguno no fe ahorcarte de ¿1 : ni hacer alguna venta-

na
,
porque otro no fe arrojarte precipitado de ella ; 1 con-

cluye el Samo nun a nucího intento : Sjm.i

7ñoremx dtm ca Comrntmirandofirme tren ipfitm
i Que en Ro*

maiKc (jicC : < :go de ir

riendo muchas colas , no podría acabar 5

crta r.i/un
; Que ha¿ en d ulo de lo. hombre. inicuo, 1 licito;

%)nde non pofsit ethmpemkia irró¡*rü De loqual nopue-
A re u far la muerte,o la de {fruición* J es la caula: que co*

111

V
H Scuor nos crió para el Cielo , 1 no ¡ura el

uc o, pulo m el tantas dclazones; para que no hallando del-
can o en cí c mundo , lulo apetezcamos lo eterno , labicn-
do que lo terreno es un mero traniito

, i medio i
para aquel

111 ,üs

,

uc 1 ro ‘ScíK,r»quccscl verdadero fuego, encienda
nuc iros ciados corazones

,
para que le amemos fin fin, & c,

ycvrtlu, 1 Septiembre tf.de 17^ j

O* S> 6 ,

enr
,
quanjo aun re fi -

> I rcífwndc , dando


